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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 17 DE OCTUBRE DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diecisiete de octubre 

de dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro. Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados Provinciales, Don José María Guadalupe 

Guerrero, Vicepresidente Tercero y Don José Antonio González Alcalá. 

  

 Asisten como invitados/as, los/as Diputados/as Provinciales Doña Rosa María Fuentes 

Pérez, Doña Leticia Moreno López y Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero y el Asesor de 

Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 9 DE OCTUBRE DE 2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 9 de octubre de 2014, la 

Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 Por la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social se da conocimiento del 

Informe del Centro Provincial de Drogodependencias. 

 

 Asimismo, el Vicepresidente Segundo habla sobre las Jornadas Formativas de Salud 

Pública que se impartirán en el Salón de Actos del C.I.E. de la Diputación Provincial. 

 

 Por parte del Diputado de Cultura y Patrimonio se informa sobre la  la participación y 

las actividades que ofrecerá el Palacio Condes de Gabia con motivo de la “Noche en Blanco”, 

que tendrá lugar  el próximo viernes 24 en la Ciudad de Granada. 

 

 La Diputada de Igualdad y Juventud informa del Certamen de Teatro por la Igualdad 

Mariana Pineda que recorre la provincia con la obra “Tagine”. 

 

 Por último, el Diputado de Deportes informa sobre la histórica participación de la 

Diputación Provincial en el “27º Gran Premio de Fondo Diputación-Cruzcampo”. 

  

   

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia, relativas todas a 

concesión de ayudas económicas: 

 - Resolución nº 004049, de 30 de septiembre, concediendo al Ayuntamiento de La 

Calahorra una ayuda económica por importe de 4.000 € para la “Eliminación de escombros y 

retirada a planta de reciclaje y tratamiento en la localidad de La Calahorra”. 

 - Resolución nº 004070, de 30 de septiembre, concediendo al Ayuntamiento de 

Alhama de Granada una ayuda económica por importe de 3.000 €  para las “XII Jornadas 

ornitológicas y de naturaleza en Alhama de Granada”. 

 - Resolución nº 004102, de 8 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de Moclín 

una ayuda económica por importe de 1.400 € para la “Romería del Santísimo Cristo del 

Paño”. 
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 - Resolución nº 004103, de 8 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de Huéscar 

una ayuda económica por importe de 6.000 € para el “41 Concurso subasta nacional de la 

Raza Ovina Segureña y 15 Feria Agroganadera de Huéscar”. 

 - Resolución nº 004104, de 8 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de Nívar una 

ayuda económica por importe de 9.000 € para la “Adquisición de mobiliario para el centro de 

participación activa y vallado de parque infantil en Calle Fardes”. 

    La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA MIGUEL 

DE CERVANTES DE GRANADA. 

 

 La Delegación de Cultura y Patrimonio viene desarrollando una importante labor de 

colaboración con distintos Institutos de enseñanza secundaria de Granada con el objeto de 

posibilitar al alumnado de los ciclos formativos de formación profesional la realización de un 

módulo profesional de formación en centros de trabajo y conseguir, de esta manera, una 

mejor cualificación a través del conocimiento directo del ambiente real de trabajo. Esta labor 

se plasma a través de acuerdos de colaboración formativa con los centros educativos.  

 

 Además, para la efectiva coordinación y eficacia administrativas, la Ley prevé que las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, por un lado, y las Entidades 

Locales por otro, deben prestar, en sus relaciones reciprocas, la cooperación y asistencia 

activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus 

tareas. 

 

 Es por ello que, 

  

 Visto el informe jurídico de 8 de octubre de 2014, presentado por el Técnico de 

Gestión de la Delegación de Cultura con el visto bueno de la Jefa de Sección de la misma. 

  

 Visto el texto del ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA DIPUTACION 

DE GRANADA Y EL INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA MIGUEL DE CERVANTES DE 

GRANADA PARA LA ALUMNA DEL MISMO Dª SANDRA MATAS MENDOZA. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura y Patrimonio PROPONE a la Junta de Gobierno, en 

sus funciones de asistencia al Sr. Presidente, y a éste para su Resolución: 
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 Primero.- Aprobar el  “ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACION DE GRANADA Y EL INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA MIGUEL DE 

CERVANTES DE GRANADA PARA LA ALUMNA DEL MISMO Dª SANDRA MATAS MENDOZA”, en 

los términos establecidos en el texto del Acuerdo. 

 

 Segundo.- Delegar la firma del mismo en el Sr. Diputado Delegado de Cultura y 

Patrimonio, D. José Torrente García. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conforma por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 004287, DE FECHA 7 DE OCTUBRE, POR LA 

QUE SE APRUEBA EL CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ESPECÍFICA ENTRE 

EL CENTRO JOSÉ GUERRERO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS FORMATIVAS 

EXTRACURRICULARES: MASTER EN MUSEOLOGÍA (7º EDICIÓN) 2013 - 2014. 

 

 Dada cuenta de la Resolución 004287, de 7 de octubre, de la Delegación de Cultura y 

Patrimonio, por la que se aprueba el Convenio de cooperación educativa específica entre el 

Centro José Guerrero de la Diputación Provincial de Granada y la Universidad de Granada 

para la realización de un periodo de prácticas formativas extracurriculares del alumnado 

inscrito en el Master Propio de Museología (7ª Edición) 2013 – 2014, la Junta de Gobierno 

queda enterada. 

  

 

7º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ECOVIDRIO.  

 

Visto el acuerdo adoptado por la Excma. Diputación de Granada, en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 21 de diciembre de 2012, sobre creación del Servicio Provincial de 

Tratamiento de Residuos Municipales. 

 

Vista la Resolución número 8650 de fecha 26 de junio de 2013, de esta Presidencia, 

en virtud de la que se acuerda que la Diputación Provincial de Granada inicia la prestación 

del servicio público de tratamiento de residuos municipales con fecha de 1 de julio de 2013. 
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Vistas las competencias asumidas por esta Diputación Provincial en materia de 

tratamiento de residuos municipales conforme a lo establecido en el art. 14.1 y 3 de la Ley 

5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.  

  

 Vistos los artículos 9 y 9 bis de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 

Residuos de Envases y del Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, respectivamente. 

 

Vistos los artículos 32 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados y 73 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Residuos de Andalucía. 

  

 Visto el texto del Convenio de Colaboración con el Sistema Colectivo ECOVIDRIO 

(Sociedad Ecológica para el reciclado de envases de vidrio).  

Visto el Informe jurídico obrante en el expediente conformado por el Interventor 

Provincial.  

El Vicepresidente Segundo y Diputado del Área de Medio Ambiente, Familia y 

Bienestar Social PROPONE a la Junta de Gobierno en sus funciones de asistencia al Sr. 

Presidente y a este para su resolución:  

 PRIMERO.- Aprobar el modelo de Convenio de Colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Granada y el Sistema Integrado de Gestión ECOVIDRIO. 

  

 SEGUNDO.- Que se proceda a la suscripción del mismo, conforme al modelo de que 

obra en el expediente. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

    

  

8º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 004283, DE 9 DE OCTUBRE, POR LA QUE 

SE APRUEBA EL PROYECTO LIFE CerAlgae 3T, Y SE SOLICITA SUBVENCIÓN PARA EL 

CITADO PROYECTO. 

 

 Se da cuenta la Resolución nº 004283, de 9 de octubre, del Servicio de Medio 

Ambiente por la que se aprueba el Proyecto “LIFE CerAlgae 3T. Proyecto demostrativo de un 

tratamiento terciario de bajo coste usando un innovador  “raceway” para algas con soportes 

cerámico-plásticos”, y se solicita subvención para el mismo, la Junta de Gobierno queda 

enterada. 
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9º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES Y LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES, 

AÑO 2014. 

 

 Con fecha 20 de noviembre de 2013 la Diputación de Granada suscribió con la 

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales el Convenio de Colaboración en materia de 

Drogodependencia para el año 2013.   

 

 Una vez  finalizada su vigencia se presenta para su aprobación y firma el nuevo 

Convenio de Colaboración en materia de Drogodependencias y Adicciones, con el objeto de 

continuar entre ambas partes con las líneas de actuación desarrolladas hasta el momento, 

consistentes en garantizar: 

1º El mantenimiento de Centros de atención a las Drogodependencias y el desarrollo de 

actuaciones de prevención, asistenciales y de incorporación social en materia de  

drogodependencias y adicciones en la provincia de Granada durante el ejercicio 2014. 

 

2º Servir como Centro especializado de referencia en la atención a las Drogodependencias.  

 

 Por otra parte, el Convenio que se presenta para su aprobación y firma tiene un 

coste total para el año 2014 de 1.874.170,45 €, aportando la Consejería la cantidad de 

910.535,00 € y esta Diputación la cantidad de 963.635,45 €, cantidad que está contemplada 

en el presupuesto aprobado por esta Diputación para el año 2014 para el Centro Provincial 

de Drogodependencias. 

 

 Este Convenio recoge que a esta Diputación, a través del Centro Provincial de 

Drogodependencias, le corresponde, en los términos establecidos en el Plan Andaluz sobre 

Drogas y adicciones, la coordinación de los programas que se desarrollen en el ámbito 

provincial, convirtiéndose de esta manera en el servicio especializado de ámbito provincial 

donde se articulan las intervenciones globales en esta materia. 

 

 Por tanto, ante los resultados obtenidos por la colaboración desarrollada en los años 

anteriores, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, la Diputada Delegada de Familia 

y Bienestar Social PROPONE que por el Sr. Presidente de esta Diputación, asistido por la 

Junta de Gobierno acuerde: 
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 La aprobación y firma del Convenio de Colaboración entre al Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales y esta Diputación en materia de Drogodependencias y Adiciones, 

año 2014. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, intervenida 

y conformada por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

    

 

10º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

12º.- PROTOCOLO 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda felicitar a Doña Encarnación 

Pérez Álvarez, Asesora de Comunicación, y a Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, 

Diputado Provincial, por el nacimiento de su hijo. 

 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL   
    


